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GOBIERNO m BE LEON
CIRCULAR N.° 30

CAZA DE LA CODORNIZ, TORTOLA, PALOMA 
TORCAZ, URRACA, GRAJILLA Y CORNEJA

De conformidad con lo establecido 
en el artículo 8.° de la Orden del Mi
nisterio de Agricultura del día 8 de ju
nio de 1982 (Boletín Oficial del Estado 
n.° 150 del 24 de junio), por la que 
se fijan los periodos hábiles de caza en 
todo el territorio nacional para la cam
paña 1982/83 y de acuerdo con la pro
puesta del Consejo Provincial de Caza, 
este Gobierno Civil ha acordado:

i.° —Autorizar la caza de las especies 
codorniz, tórtola, paloma torcaz, urra
ca, grajilla y corneja durante el periodo 
hábil que después se indica, en las zo
nas de la provincia situadas al Sur y 
al Este de la línea definida de la si
guiente forma:

Línea de ferrocarril de La Robla des
de el límite de la provincia de Falen
cia hasta su cruce con la carretera, de 
Sahagún a Arriendas en el paso a nivel 
de Valle de las Casas.

Dicha carretera hasta el pueblo de 
Cistierna.

Línea de ferrocarril desde Cistierna 
hasta el pueblo de La Robla.

Carretera de La Robla a La Mag
dalena.

Río Luna, desde La Magdalena, has
ta su confluencia con el Omaña, en San
tiago del Molinillo.

Línea recta entre Santiago del Moli
nillo' y Villaviciosa de la Ribera.

Carretera de Villaviciosa de la Ribe
ra a San Feliz de las Lavanderas.

Carretera de San Feliz de las Lavan
deras a Quintana del Castillo.

Camino de Quintana del Castillo al 
Pantano de Villameca.

Carretera del Pantano de Villameca a 
Porqueros.

Línea del ferrocarril desde Porqueros 
a Astorga.

Carretera de Astorga, por Destriana, 
a Nogarejas.

Carretera de Nogarejas a Rionegro del 
Puente, hasta el límite de la provincia.

2.0—Mantener la veda hasta que se 
inicie la temporada hábil de caza me
nor en las zonas al Norte y al Oeste 
de la línea anteriormente fijada, tanto 
en los terrenos de aprovechamiento ci
negético común como en los Cotos Lo
cales y Privados.

3.0—Fijar como periodo hábil para la 
caza de la codorniz, tórtola, paloma tor
caz, urraca, grajilla y corneja en las 
zonas de la provincia antes delimitadas, 
el comprendido entre el veintidós de 
agosto y el cinco de septiembre, ambas 
fechas incluidas.

Los Sres. Alcaldes, Guardia Civil y 
demás Agentes dependientes de mi Auto
ridad, velarán por el más exacto cum
plimiento de lo ordenado, debiendo de
nunciar todas las infracciones que se 
cometan contra lo establecido en la pre
sente Circular que serán sancionadas con 
las cuantías máximas previstas en el vi
gente Reglamento de Caza.

León, 13 de julio de 1982.
El Gobernador GviL

Angel García del Vello

Em. OiüoiatliB Provincial le lefio
ANUNCIO

Habiendo sido tomado en considera
ción por la Diputación de León, en se

sión de 2 de julio de 1982, el proyecto 
de las obras de “Infraestructura urba
nística del nuevo núcleo de Riaño” -
4.a fase, por importe de 129.889.845 pe
setas, el mismo se encuentra expuesto 
al público en el Negociado de Contra
tación de la Diputación, durante el pla
zo de ocho días, para que en su caso, 
se puedan formular reclamaciones du
rante otros siete días, por razón de ur
gencia, de conformidad a lo dispuesto 
en el art. 288 de la Ley de Régimen 
Local.

León, 8 de julio de 1982.—El Pre
sidente, Julio César Rodrigo de San
tiago. 4020

* ■*

Bacaudatorlo 6 TrlintM del Estado 
ZONA DE LEON 2.a (PUEBLOS) 

C/ Alcalde Miguel Castaño, 54 
Concepto tributario: Urbana 

Ayuntamiento: Riello
Ejercicios: 1980-81

EDICTO
NOTIFICACION EMBARGO 

BIENES INMUEBLES

Don Jesús Tascón López, Recaudador 
Ejecutivo de Tributos del Estado 
de la expresada Zona, de la que es 
Titular don Andrés Herrero Mar
tínez.
Hace saber: Que en el expediente 

administrativo de apremio que se ins
truye contra el deudor (o deudores) que 
después se indican, por los conceptos y 
ejercicios expresados, se han practicado 
las siguientes actuaciones:
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“Diligencia de embargo de bienes in
muebles.—Tramitándose en esta Recau
dación de Tributos del Estado de mi 
cargo expediente administrativo de apre
mio contra el deudor (o deudores) que 
a continuación se expresan y estimán
dose insuficientes los bienes embargados 
(o desconociéndose la existencia de otros 
bienes ernbargables en esta Zona), de
claro embargados los inmuebles perte
necientes al deudor (o a cada uno de 
los deudores) que a continuación se des
criben, por los descubiertos que igual
mente se expresan.

Deudor: Don Melquíades García 
González

Importe de la deuda tributaria:
A la Hacienda Pública 1.173 ^ts-

Importe total deuda tri
butaria ........................ 1.173 Pts.

Las fincas urbanas que se embargan 
están ubicadas en el término municipal 
de Riello.

Una casa en el pueblo de Santibáñez 
de Arienza, del Ayuntamiento de Rie
llo, calle LG Santibáñez Arienza, A24, 
parcela catastral Z450-031, con una su
perficie cubierta de 330 metros cuadra
dos y descubierta de 141 metros cua
drados, que linda: a la derecha, finca 
rústica; izquierda, presa, y fondo, fin
ca rústica.

Providencia.—En cumplimiento de 
lo dispuesto en el núm. 3 del art. 120 
del Reglamento General de Recau
dación, notifíquesele la anterior dili
gencia de embargo a los deudores (y, 
en su caso a los cónyuges), y a los ter
ceros poseedores y a los acreedores hi
potecarios, con la advertencia a todos 
de que pueden, en el plazo de quince 
días, designar -Peritos que intervengan 
en la tasación; expídase, según previe
ne el artículo 121 de dicho texto legal, 
el oportuno mandamiento al Sr. Regis
trador de la Propiedad para la anota
ción preventiva de embargo a favor del 
Estado y llévense a cabo las actuaciones 
pertinentes y remisión, en su momento 
de este expediente a la Tesorería de 
Hacienda de esta provincia para auto
rización de subasta conforme al artícu
lo 133 del mencionado Reglamento.

Asimismo requiérase a los deudores 
para que en el plazo de quince días que 
determina el art. 132 del repetido texto 
legal, aporten a este expediente, los tí
tulos de propiedad de los bienes inmue
bles embargados, bajo apercibimiento, 
en caso de que así no lo hagan, de su
plirlos a su costa.”

Ambas diligencia y providencia están 
firmadas por el Sr. Recaudador el día 
28 de junio de 1982.

Lo que se hace público en cumpli
miento y a efectos de lo acordado en 
la providencia transcrita, teniendo en 
cuenta lo prevenido en el art. 113 del 
Reglamento General de Recaudación y 
Regla 55-2 de su instrucción para ge
neral conocimiento y notificación de los 
deudores, cónyuges de los mismos, re

presentantes legales, acreedores hipote
carios, terceros poseedores, o personas 
bajo cuya custodia, cuidado, adminis
tración o cargo se encuentren los bie
nes embargados o los posea por cual
quier otro título; advirtiendo lo si
guiente :

i.°—Que contra el acto, notificación 
y requerimiento practicados por medio 
del presente edicto, de no estar confor
me con ellos, el recurso que se suscite 
deberá presentarse en la Tesorería de 
Hacienda de esta provincia dentro de 
los ocho días siguientes al de su publi
cación en el Boletín Oficial de esta 
provincia, en la forma que se determi
na en el artículo 187 del Reglamento 
General de Recaudación, y

2.0—Que la interposición de cual
quier recurso o reclamación no produ
cirá la suspensión del procedimiento de 
apremio, a menos que se garantice el 
pago de los débitos perseguidos o se 
consigne el importe de éstos en la for
ma y términos que se expresan en el 
art. 190 del repetido Reglamento.

En León, a 28 de junio de 1982.— 
El Recaudador, Jesús Tascón López.— 
V.° B.°: El Jefe del Servicio, Aurelio 
Villán Cantero. 3892

Oitón ProilBtlal del Slaistorlo 
i? towla 1 Esergla te Letá

URGENTE OCUPACION DE BIENES O 
DERECHOS PARA EL ESTABLECIMIENTO 

DE UNA INSTALACION ELECTRICA

Expte. 28.198.
De acuerdo con lo establecido en la 

Ley 10/1966 de 18 de marzo, y a Jos 
efectos prevenidos en el artículo 31 
del Reglamento para su ejecución, 
aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 
de octubre, se somete a información 
pública la petición de urgente ocupa
ción de derechos y bienes solicitada 
por Unión Eléctrica, S. A., para la ins
talación de una linea de transporte de 
energia eléctrica a 132 kV, denomina
da «La Robla-Mansilla de las Mulas», 
propiedad de Unión Eléctrica, S. A., 
cuya declaración, en concreto de utili
dad pública, fue concedida por la Di
rección General de la Energia y Com
bustible con fecha 11 de mayo de 1981 
(B. O. E. núm. 140 de 12-6 81) y cuyo 
proyecto de ejecución fue aprobado 
por el mismo Organismo, con fecha 30 
de diciembre de 1981, publicándose a 
continuación la relación concreta e in
dividualizada, de los interesados y 
bienes afectados con los que el peti
cionario no ha podido llegar a un 
acuerdo para la indemnización amis
tosa.

Lo que se hace público a fin de que 
los afectados por la imposición de la 
servidumbre, dentro de los quince días 
siguientes a la publicación del presen
te anuncio y hasta el momento del 
levantamiento del acta previa, puedan 
aportar por escrito los datos oportunos 

a los solos efectos de rectificar posibles 
errores en la relación indicada, de 
acuerdo con el articulo 56 del Regla
mento de la Ley de Expropiación For
zosa de 16 12-1954, así como dentro 
del citado plazo de quince días formu
lar las alegaciones procedentes por 
razón de lo dispuesto en los artículos 
25 y 26 del Reglamento aprobado por 
Decreto 2619/1966, en escrito triplicado 
ante esta Dirección Provincial del Mi
nisterio de Industria y Energía, sita en 
León, calle de Santa Ana, núm. 37, 
primero.

Los propietarios afectados podrán 
recabar, a través de esta Dirección 
Provincial, que el peticionario les fa
cilite los demás datos que consideren 
precisos para la identificación de sus 
bienes.

León, 28 de mayo de 1982.—El Di
rector Provincial, Miguel Casanueva 
Viedma.

PROVINCIA DE LEON
Término municipal: Robledo de Torio 

(Ayuntamiento de Villaquilambre) 
Propietario: D. Manuel Ordóñez Fer

nández.
Domicilio: Robledo de Torio.
Núm. de finca-: 1. Polígono 39. Par

cela 289.
Paraje: La Carrera.
Cultivo: Cereal.
Superficie de la finca: 18,65 áreas.
Situación: Linda: al Norte, con Vi

cente Fernández Alvarez; al Sur, con 
Santos Olivera Iván; al Este, con ca
rretera N-621 de León a Santander por 
Cistierna, y al Oeste, con Teodoro 
Flórez Robles.

Afección: 20 metros longitud de 
vuelo.

Propietario: D. Santos Olivera Iván.
Domicilio: Paseo dé Salamanca, 11. 

León.
Núm. de finca: 2. Polígono: 39. Par

cela: 286 y 288.
Paraje: La Carrera.
Cultivo: Cereal.
Superficie de la finca: 20,09 áreas.
Situación: Linda: al Norte, con Ma

nuel Ordóñez Fernández; al Sur. con 
Avelino Alvarez y Nicolás Flórez Mén
dez; al Este, con Nicolás Flórez Mén
dez, y al Oeste, con Teodoro Flórez 
Robles.

Afección: 69 metros longitud de 
vuelo.

Propietario: D. Nicolás Flórez Mén
dez.

Domicilio: Villarrodrigo de las Re
gueras (León).

Núm. de finca: 3. Polígono: 39.
Paraje: La Carrera.
Cultivo: Cereal.
Superficie de la tinca: 26,86 áreas.
Situación: Linda: al Norte, con San

tos Olivera Iván y Mánuel Ordóñez 
Fernández; al Sur, con Mariano Flórez 
Robles; al Este, con carretera N-621 de 
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nará a las trece horas del día en que 
se cumplan treinta naturales y con
secutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive, a la de publicación del 
presente anuncio en el Boletín Ofi
cial del Estado.

Durante este plazo, y en horas 
hábiles de oficina, deberá el peticio
nario presentar en las oficinas de esta 
Comisaria de Aguas, sitas en la calle 
Santuario, 6, Valladolid, el proyecto 
correspondiente a las obras que tra
ta de ejecutar. También se admiti
rán en dichas oficinas y en los refe
ridos plazos y horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la 
petición que se anuncia o sean in
compatibles con él. Transcurrido el 
plazo fijado no se admitirá ninguno 
más en competencia con los presen
tados.

La apertura de proyectos, a que se 
refiere el artículo 13 del Real Decre
to-Ley antes citado, se verificará a 
las trece horas del primer día labo
rable siguiente al de terminación del 
plazo de treinta días antes fijado, pu- 
diendo asistir al acto todos los peti
cionarios y levantándose de ello el 
acta que prescribe dicho artículo, que 
será suscrita por los mismos.

Valladolid, 20 de mayo de 1982.— 
El Ingeniero Comisario de Aguas, César 
Luaces Saavedra.
2951 Núm. 2983.—1.770 ptas.

Comisaría Je Aguas Jel Duero
INFORMACION PUBLICA

El Ayuntamiento de Santa Cristina de 
Valmadrigal (León) solicita de la Co
misaría de Aguas del Duero autoriza
ción para efectuar el vertido de las 
aguas residuales procedentes del alcan
tarillado de la localidad de Matallana 
de Valmadrigal al cauce del arroyo Val- 
madrigal, afluente del río Cea, en tér
mino municipal de Santa Cristina de 
Valmadrigal (León).

NOTA - ANUNCIO

Las obras de depuración proyectadas 
son las siguientes:

Dos fosas sépticas prefabricadas tipo 
QMS de 2,30 m. de diámetro interior 
y una profundidad de 5,74 m. instala
das en paralelo. Como obra accesoria se 
proyecta un pozo repartidor.

Las aguas tratadas se verterán al cau
ce del arroyo de Valmadrigal, afluente 
del río Cea, et) término municipal de 
Santa Cristina de Valmadrigal (León).

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 11 
del Decreto de 14 de noviembre de 
1958 por el que se aprueba el Regla
mento de Policía de Aguas y sus Cau
ces, y demás disposiciones de apli
cación, a fin de que en el plazo de 
treinta (30) días naturales, contado a 
partir de la fecha de publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia de León, puedan for
mular las reclamaciones que conside- 

León a Santander por Cistierna, y al 
Oeste con Santos Olivera Iván, Ave- 
lino Alvarez y Demetria Méndez.

Afección: 54 metros longitud de 
vuelo.
3132 Núm. 2984,—3.510 ptas.

AUTORIZACION ADMINISTRATIVA 
DE INSTALACION ELECTRICA

Expte. IAT-26.904.
A los efectos prevenidos en el ar

tículo 9.° del Decreto 2.617/1966, de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de instalación 
de linea de alta, centro de transforma 
ción de 50 kVA. y red de baja tensión, 
cuyas características especiales se se
ñalan a continuación:

r a) Peticionario: Femando Luis Gar
cía Brugos, con domicilio en la calle 
Rebollo, núm. 1, de León.

b) Lugar donde se va a establecer 
la instalación: Puente Almuhey (León), 
calle Polvorines, sin número.

. c) Finalidad de la instalación: Ofi
cinas y talleres de Hulleras del Cea.

d) Características principales: La 
línea trifásica de alta, de 27 metros de 
longitud sale de la de Iberduero, S. A., 
que pasa por Prioro y acaba en el cen
tro de transformación. Utiliza conduc
tor al-ac. LA-30, dos aisladores por ca
dena, tipo Esperanza y dos apoyos for
mados por postes agemelados de hor
migón, uno de derivación y el otro so
portando el transformador.

Este tiene una potencia de 50 kVA., 
13,2-20 kV/398-230 V., con refrigera
ción en baño de aceite y los accesorios 
correspondientes tanto en alta (seccio
nadores de ballesta y autoválvulas) como 
en baja (capa de protección de 160 A) 
y dos redes de tierra independiente.

En la red de baja parten cuatro líneas, 
dos de fuerza (34.128 W. y dos. de alum
brado (5.500 W), con sus protecciones 
correspondientes de interruptores auto
máticos y relés diferenciales.

e) Procedencia de materiales: Na
cional.

f) Presupuesto: 936.017 pesetas.
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyecto 
(o proyecto) de la instalación en esta 
Dirección Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía (Sección de 
Energía), sita en c/ Santa Ana, n.° 37, 
y, en su caso, se formulen al mismo 
las reclamaciones por escrito dupli
cado que se estimen oportunas en el 
plazo de treinta días, contados a par
tir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio.

León, a 17 de junio de 1982. — El 
Director Provincial, Miguel Casanueva 
Viedma.
3677 Núm. 2982.-1.830 ptas.

Otatói Provincial tie Trabajo 
11 Seguriiail Sonal

Don Jesús María Domingo Riva, Di
rector Provincial de Trabajo y Segu
ridad Social de León.
Hago saber: Que en el expediente 

de infracción núm. 71/82, incoado por 
esta Dirección Provincial a la Empresa 
José da Costa Diamantino, domiciliada 
en Villablino, se ha dictado con fecha 
30-6-82, resolución que confirma el acta 
originaria de dicho expediente, por un 
imperte de 45.000,00 pts.

Para que sirva de notificación en for
ma al interesado en el mismo, y para 
su publicación en el Boletín Oficial 
de la provincia, expido la presente en 
León, a siete de julio de mil novecien
tos ochenta y dos. — Jesús María Do
mingo Riva. • 3987

***■

Don Jesús María Domingo Riva, Di
rector Provincial de Trabajo y Segu
ridad Social de León.
Hago saber: Que en el expediente 

de infracción núm. 175/82, incoado por 
esta Dirección Provincial a la Empresa 
José da Costa Diamantino, domiciliada 
en Villablino, c/ Transversal, 1, se ha 
dictado con fecha 25-6-82, resolución 
que confirma el acta originaria de dicho 
expediente, por un importe de 11.000 
pesetas.

Para que sirva de notificación en for
ma al interesado en el mismo, y para 
su publicación en el Boletín Oficial 
de la provincia, expido la presente en 
León, a siete de julio de mil novecien
tos ochenta y dos. — Jesús María Do
mingo Riva. 3987

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Dirección General de Obras Hidráulicas

[ommEiimEiii coekeji del duebo
Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado la petición 
que se reseña en la siguiente

NOTA
C - 8079
Nombre del peticionario: D. Juan 

Manuel López Martínez y cinco más, 
calle Mirabel, 66-4.0 C, Valladolid.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 96 

litros/segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

río Orbigo.
Términos municipales en que radi

carán las obras: Roperuelos del Páramo 
(León).

De conformidad con lo dispuesto 
en el articulo 11 del Real Decreto 
Ley de 7 de enero de 1927, modifica
do por el de 27 de marzo de 1931 
y disposiciones posteriores concor
dantes, se abre un plazo, que termi
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ren pertinentes los que se crean per
judicados con el vertido anteriormen
te reseñado, ante esta Comisaría de 
Aguas, Santuario, 6, en Valladolid, en
contrándose el proyecto, para su exa
men en las Oficinas del citado Orga
nismo, durante el mismo período de 
tiempo, en horas hábiles de despacho.

Valladolid, 26 de junio de 1982.— 
El Comisario Jefe de Aguas, César Lua- 
ces Saavedra.
3849 Núm. 2914 —1.410 ptas.

Administración Municipal

Ayuntamiento de 
Mansilla de las Mutas

La Corporación de mi Presidencia, 
en sesión ordinaria celebrada el día 
20 de mayo de 1982, acordó aprobar 
las bases de nueva convocatoria para 
la provisión en propiedad, mediante 
oposición libre, de la plaza de Auxi
liar de Administración General y su 
publicación en el Boletín Oficial, 
convocando dicha oposición.

BASES
PRIMERA.—Objeto de la convo

catoria.
Es objeto de la presente convoca

toria la provisión mediante oposición 
libre de la plaza de Auxiliar de Ad
ministración General vacante en la 
plantilla de funcionarios de este 
Ayuntamiento desde el veintidós de 
mayo de mil novecientos ochenta. 
Dicha plaza está integrada en el Gru
po de Administración General de 
conformidad con el artículo 87 del 
texto articulado parcial de la Ley 
41/1975, aprobado por Real Decreto 
3046/1977 de 6 de octubre. Le corres
ponde el coeficiente 1,7, nivel de pro
porcionalidad 4.

SEGUNDA.—Dotación y funciones 
de la plaza.

La plaza está dotada con el sueldo 
correspondiente a dicho nivel, dos 
pagas extraordinarias, grado y trie
nios que le correspondan con arreglo 
a la legislación vigente; así como las 
retribuciones que fueran acordadas 
a la misma por la Corporación en 
concepto de complementarias.

Las funciones o cometidos que ha 
de desempeñar, son los previstos en 
la Ley, en concreto los especificados 
en el artículo 93 del anteriormente 
citado Real Decreto, y artículo 71 del 
Decreto 689/75.

TERCERA.—Condiciones de los as
pirantes.

Para tomar parte en la oposición 
será necesario:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años 

de edad y no exceder de aquélla en 
que falten menos de diez años para 
la jubilación forzosa por edad.

c) Estar en posesión del título de 
Graduado Escolar o equivalente, o 

en condiciones de obtenerlo, en la 
fecha en que termine la presentación 
de instancias, o poseer superior titu
lación a la exigida. En el supuesto 
de invocar título equivalente a los 
exigidos, habrá de acompañarse cer
tificado expedido por el órgano com
petente del Ministerio de Educación 
y Ciencia que así lo acredite.

d) Carecer de antecedentes pena
les y haber observado buena con
ducta.

e) No padecer enfermedad o de
fecto físico que impida el normal 
ejercicio de la función.

f) No haber sido separado, me
diante expediente disciplinario, del 
servicio del Estado, o de la Adminis
tración Local. No hallarse incurso en 
causa de incapacidad según el art. 36 
del Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local, o de incompa
tibilidad a que se refiere el art. 49 del 
Real Decreto 3046/1977, citado.

CUARTA.—Instancias.
Las instancias solicitando tomar 

parte en la oposición, en la que los 
aspirantes deberán de manifestar que 
reúnen todas y cada una de las con
diciones que se exigen en la base 
tercera, y que se comprometen a 
prestar juramento o promesa de con
formidad con la fórmula establecida 
en el Real Decreto 707/1979 de 5 de 
abril, se dirigirán al Sr. Alcalde Pre
sidente de la Corporación, y se pre
sentarán en el Registro General de 
ésta, debidamente reintegradas, du
rante el plazo de 30 días hábiles con
tados a partir del siguiente al en que 
aparezca publicado en el Boletín Ofi
cial de la provincia el anuncio de 
la convocatoria.

Las instancias también podrán pre
sentarse conforme determina el ar
tículo 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

Los derechos de examen se fijan 
en la cantidad de mil pesetas y serán 
satisfechos por los aspirantes al pre
sentarse las instancias y no serán 
devueltos más que en caso de no ser 
admitidos al examen por no reunir 
las condiciones.

QUINTA.—Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación 

de instancias, la Presidencia de la 
Corporación aprobará la lista provi
sional de los aspirantes admitidos y 
excluidos, que se hará pública en el 
Boletín Oficial de la provincia y que 
será expuesta en el tablón de edictos 
de la Corporación, concediéndose un 
plazo de quince días para reclama
ciones, a tenor del art. 121 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo. Di
chas reclamaciones, si las hubiere, 
serán aceptadas o rechazadas en la 
resolución por la que se apruebe la 
lista definitiva, que será hecha pú
blica asimismo en la forma indicada.

SEXTA.—Tribunal calificador.
El tribunal calificador estará cons

tituido de la siguiente forma, de con

formidad con el Real Decreto 712/ 
1982, de 2 'de abril:

Presidente: El de la Corporación 
o miembro de la misma en quien 
delegue.

Secretario, el de la Corporación o 
funcionario de la misma en quien 
delegue.

Vocales. Un representante del Pro
fesorado Oficial designado por el Ins
tituto de Estudios de Administración 
Local; un técnico o experto desig
nado por el Presidente de la Corpo
ración ; un representante del Conse
jo General de Castilla y León, un 
funcionario de carrera nombrado por 
la Corporación.

La designación de los miembros 
del Tribunal incluirá la de los res
pectivos suplentes.

El nombre de los designados será 
hecho público en el anuncio que a 
tal efecto se insertará en el Boletín 
Oficial de la provincia y en el ta
blero municipal de edictos.

El Tribunal no podrá constituirse 
ni actuar sin la asistencia de al me
nos tres miembros, sean titulares o 
suplentes.

SEPTIMA.—Comienzo y desarrollo 
de la oposición.

Los ejercicios de la oposición no 
podrán comenzar hasta transcurridos 
dos meses desde la fecha en que apa
rezca publicado el anuncio de convo
catoria en el Boletín Oficial de la 
provincia.

Para establecer el orden en que 
habrán de actuar los opositores en 
aquellos ejercicios que no se puedan 
realizar conjuntamente, se verificará 
un sorteo.

Al menos quince días antes de co
menzar el primer ejercicio el Tribu
nal anunciará en el Boletín Oficial 
de la provincia, el día, hora y lugar 
en que habrán de tener lugar los 
ejercicios, así como el orden de ac
tuación de los aspirantes.

Los opositores serán convocados 
para cada ejercicio en llamamiento 
único, salvo casos de fuerza mayor, 
debidamente justificados y aprecia
dos libremente por el Tribunal.

OCTAVA.—Ejercicios de la oposi
ción.

La oposición consta de tres ejerci
cios de carácter eliminatorio, y son 
obligatorios para todos los opositores.

Primer ejercicio: Consistirá en una 
copia a máquina durante diez minu
tos de un texto que facilitará el Tri
bunal, a una velocidad mínima de 
250 pulsaciones por minuto. Se ca
lificará la velocidad desarrollada, la 
limpieza y exactitud de lo copiado y 
la corrección que presente el escrito.

Segundo ejercicio: De carácter 
obligatorio para todos los aspirantes 
que hayan superado el primero. Con
sistirá en contestar oralmente en un 
periodo máximo de 30 minutos dos 
temas extraídos al azar de entre los 
que figuran en el programa anejo a 
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después de la fecha en que finalizó 
el plazo de presentación de instan
cias, deberá justificar el momento en 
que concluyeron sus estudios.

3. —Certificado negativo del Regis
tro Central de Penados y Rebeldes 
referido a la fecha de la terminación 
de las pruebas selectivas.

4. —Certificado de buena conducta 
expedido por la Alcaldía de su resi
dencia, referido igualmente a la mis
ma fecha anterior..

5. —Declaración jurada de no ha
llarse incurso en causa de incapaci
dad.

6. —C e r t i f i cado acreditativo de 
no padecer enfermedad o defecto fí
sico que imposibilite el normal ejer
cicio de la función, expedido por la 
Delegación Territorial de Sanidad y 
Seguridad Social.

Quienes tuvieran la condición de 
funcionarios públicos, estarán exentos 
de justificar documentalmente las 
condiciones y requisitos ya demos
trados para obtener su anterior nom
bramiento, debiendo presentar certi
ficación del Ministerio, Corporación 
Local u Organismo público de que 
dependan, acreditando su condición y 
cuantas- circunstancias consten en su 
hoja de servicios.

Si dentro del plazo indicado y salvo 
los casos de fuerza mayor, los oposito
res propuestos no presentaran su docu
mentación o no reunieran los requi
sitos exigidos, no podrán ser nombra
dos, y quedarán anuladas todas sus 
actuaciones, sin perjuicio de la res
ponsabilidad en que hubieran podido 
incurrir por falsedad en la instancia 
solicitando tomar parte en la oposi
ción. En este caso, la Presidencia de 
la Corporación formulará propues
ta a favor de los que, habiendo apro
bado los ejercicios de la oposición, 
tuvieran cabida en el número de pla
zas convocadas a consecuencia de la 
referida anulación.

CION GENERAL DE LAS CORPO
RACIONES LOCALES

PARTE PRIMERA

Derecho político y administrativo
Tema 1.—La Constitución Española 

de 1978. Principios generales.
Tema 2.—Derechos y deberes fun

damentales de los españoles.
Tema 3.—La Corona. El Poder Le

gislativo.
Tema 4.—El Gobierno y la Admi

nistración del Estado.
Tema 5.—El Poder Judicial.
Tema 6. — Organización territorial 

del Estado. Los Estatutos de Autono
mía: su significado.

Tema 7.—La Administración Públi
ca en el ordenamiento español. Admi
nistración del Estado. Administracio
nes Autónomas. Administración Lo
cal. Administración Institucional y 
Corporativa.

Tema 8.—Principios y actuación de 
la Administración Pública: eficacia, 
jerarquía, descentralización, descon
centración y coordinación.

Tema 9.—Sometimiento de la Ad
ministración a la Ley y al Derecho. 
Fuentes del Derecho público.

Tema 10.—El administrado. Colabo
ración y participación de los ciuda
danos en las funciones administra
tivas.

Tema 11.—El acto administrativo. 
Principios generales del procedimien
to administrativo.

Tema 12,—Fases del procedimiento 
administrativo general.

Tema 13.—Formas de acción admi
nistrativa. Fomento. Policía y ser
vicio público.

Tema 14.—El dominio público. El 
patrimonio privado de la Administra
ción.

Tema 15.—La responsabilidad de la 
Administración.

la convocatoria. La realización de las 
pruebas de este ejercicio será públi
ca y se valorarán los conocimientos 
sobre los temas expuestos.

Tercer ejercicio: Obligatorio para 
cuantos aspirantes hayan superado 
los dos anteriores. Consistirá en des
arrollar por escrito, durante un pe
riodo máximo de 60 minutos, un tema 
señalado por el tribunal. Se valora
rán los conocimientos del tema, el 
nivel de formación general, la com
posición gramatical y la claridad de 
exposición.

NOVENA.—Calificación.
Los ejercicios se calificarán con un 

máximo de 10 puntos y será nece
sario obtener al menos una puntua
ción de 5 puntos para aprobar.

La puntuación de cada aspirante, 
en los diferentes ejercicios será la 
media aritmética de la calificación 
de todos los miembros del Tribunal 
asistentes a la sesión.

El orden de calificación definitiva 
será determinado por la suma de las 
puntuaciones en el conjunto de los 
ejercicios.

DECIMA.—Relación de aprobados, 
presentación de documentos y nom
bramientos.

Una vez terminados los ejercicios 
de la oposición, el Tribunal publicará 
la relación de aprobados por orden 
de puntuación, no pudiendo rebasar 
éstos el número de plazas convoca
das y sin que pueda asignar, en nin
gún caso, la calificación de aprobado 
sin plaza u otro semejante y elevará 
dicha relación a la Presidencia de la 
Corporación para que formule la 
correspondiente propuesta de nom
bramiento.

Al mismo tiempo remitirá a dicha 
autoridad, a los exclusivos efectos 
del artículo 11.2 de la Reglamenta
ción General para ingreso en la Ad
ministración Pública, el acta de la 
última sesión, en la que habrá de 
figurar, por orden de puntuación, to
dos los opositores que habiendo su
perado todas las pruebas excediesen 
del número de plazas convocadas.

Los opositores propuestos presenta
rán en la Secretaría de la Corpora
ción, dentro del plazo de treinta días 
hábiles a partir de la publicación de 
la lista de aprobados, los documentos 
acreditativos de las condiciones que 
para tomar parte en la oposición se 
exigen en la base segunda y que son 
los siguientes:

1. Certificación de nacimiento, ex
pedida por el Registro Civil corres
pondiente.

2. —Copia autenticada o fotocopia 
(que deberá presentarse acompañada 
del original para su compulsa) del 
título de Enseñanza Media Elemen
tal o similar o de Graduado Escolar, 
o justificante de haber abonado los 
derechos para su expedición, si estos 
d o c u m entos estuvieran expedidos 

Una vez aprobada la propuesta por 
el Ayuntamiento, el opositor nom
brado deberá tomar posesión en el 
plazo de 30 días hábiles, a contar del 
siguiente al en que les sea notificado 
el nombramiento; aquellos que no 
tomen posesión en el plazo señalado 
sin causa justificada, quedarán en la 
situación de cesantes. En el momen
to de la toma de posesión los oposi
tores nombrados prestarán el jura
mento o promesa previstos en el Real 
Decreto 707/1979, de 5 de abril.

UNDECIMA.—Incidencias.
El Tribunal queda facultado para 

resolver las dudas que se presenten 
y tomar los acuerdos necesarios para 
el buen orden de la oposición en todo 
lo no previsto en estas bases.

ANEXO
PROGRAMA MINIMO PARA EL 
INGRESO EN EL SUBGRUPO DE 
AUXILIARES DE ADMINISTRA-

PARTE SEGUNDA

Administración Local
Tema 1.—Régimen Local español. 

Principios constitucionales y regula
ción jurídica.

Tema 2.—La provincia en el Régi
men Local. Organización provincial. 
Competencias.

Tema 3.—El Municipio. El término 
municipal. La población. El empadro
namiento.

Tema 4.—Organización Municipal. 
Competencias.

Tema 5.—Otras Entidades Locales. 
Mancomunidades. Agrupaciones. En
tidades Locales Menores.

Tema 6.—Ordenanzas y Reglamen
tos de las Entidades Locales. Clases. 
Procedimiento de elaboración y apro
bación.

Tema 7.—Relaciones entre entes te
rritoriales. Autonomía municipal y 
tutela.
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Tema 8—-La función pública local 
y su organización.

Tema 9.—Derechos y deberes de los 
funcionarios públicos locales. Dere
cho de sindicación. Seguridad Social. 
La Mutualidad Nacional de la Admi
nistración Local.

Tema 10.—Los bienes de las Enti
dades Locales.

Tema 11.—Los contratos adminis
trativos en la esfera local. La selec
ción del contratista.

Tema 12. — Intervención adminis
trativa local en la actividad privada. 
Procedimiento de concesión de licen
cias.

Tema 13.—Procedimiento adminis
trativo local. El registro de entrada y 
salida de documentos. Requisitos en 
la presentación de documentos. Co
municaciones y notificaciones.

Tema 14.—Funcionamiento de los 
órganos colegiados locales. Convoca
toria y orden del día. Actas y certifi
cados de acuerdos.

lema 15.—Haciendas Locales. Cla
sificación de los ingresos. Ordenanzas 
Fiscales.

Tema 16.—Régimen Jurídico del 
gasto público local.

Tema 17.—Los presupuestos locales.
Las presentes bases se han redac

tado de acuerdo con lo dispuesto en 
el Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local de 30 de mayo 
de 1952, resolución de la Dirección 
General de Administración Local de 
16 de enero de 1981, Real Decreto 
712/1982 de 2 de abril, Reglamento 
General de Oposiciones y Concursos 
de 27 de junio de 1968, Decreto de 
21 de marzo de 1975, Real Decreto 
3046/1977 de 6 de octubre y disposi
ciones concordantes, que servirán 
para completar e interpretar el con
tenido de las mismas.

Contra la presente convocatoria y 
las bases podrán las personas intere
sadas interponer recurso de reposi
ción según el-artículo 357 de la Ley 
de Régimen Local, ante la propia 
Corporación /en el plazo de un mes 
señalado en el artículo 52 de la Ley 
de Jurisdicción Contencioso-Adminis- 
trativa de 27 de diciembre de 1956. 
Contra la resolución de dicho recur
so podrá interponer el recurso con- 
tencioso-administrativo ante la Sala 
de dicha jurisdicción de la Audien
cia Territorial de Valladolid en pla
zo de dos meses a partir de la fecha 
de notificación si la resolución fuera 
expresa, y de un año desde la fecha 
de interposición del recurso de re
posición si la resolución del mismo 
fuera tácita.

Se advierte asimismo a tenor de lo 
preceptuado en el art. 311 del Re
glamento de Organización, Funciona
miento y Régimen Jurídico de las 
Corporaciones Locales de 17 de mayo 
de 1952, que se podrá por su cuenta, 
hacer uso de cualquier otro recurso 
que se estime conveniente.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Mansilla de las Mulas, a veinticua
tro de junio de mil novecientos 
ochenta y dos.—El Alcalde-Presiden
te (ilegible).
3863 Núm. 2985.-14.940 ptas

Se encuentran expuestos al 
público en las Secretarías de 
las Corporaciones que se in
dican, los documentos que se 
señalan, a fin de que contra 
los mismos se puedan formu
lar cuantas reclamaciones se 
estimen convenientes, dentro 
de los plazos que para cada 
uno se determinan:
PRESUPUESTOS ORDINARIOS 

(Aprobación inicial)
Ejercicio 1982

Plazo 15 días hábiles
Villazanzo de Valderaduey 3879
Pajares de los Oteros 3956
Alija del Infantado 3997
Gradefes 4024
PRESUPUESTO DE INVERSIONES 

(Aprobación inicial) 
Ejercicio 1982 

Plazo: 15 dias hábiles
Alija del Infantado 3997
RECTIFICACION DEL PADRON MU

NICIPAL DE HABITANTES con 
referencia al 31 de marzo de 1982

Plazo: 15 dias
Villazanzo de Valderaduey 3879
Las Omañas 3880
Bc-mbibre 3929
Fabero 3933
Brazuelo 3953
San Cristóbal de la Polantera 4016
EXPEDIENTES DE CREDITO
Toreno, Expediente de modificación 

de créditos número uno dentro del 
vigente presupuesto ordinario.— 15 
dias hábiles. 3931

Cubillos del Sil, Expedientes de modi
ficación de créditos número uno 
dentro del vigente presupuesto or
dinario y número uno dentro del vi
gente presupuesto de inversiones — 
15 días hábiles. 3959

PADRONES
Alija del Infantado, Padrón de Bene

ficencia para 1982.—15 días hábiles.
3997

CUENTAS
Alija del Infantado, Cuenta general 

del presupuesto y de administración 
del patrimonio; las de caudales y 
valores independientes y auxiliares 
del presupuesto.—15 dias hábiles y 
ocho más. 3997

Administración de Justicia

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León

Don Francisco Vieira Martin, Magistra
do-Juez de Primera Instancia núme
ro uno de León y su partido.
Hago saber: Que en los autos de 

menor euantia, 542/81, se dictó senten
cia que contiene los siguientes par
ticulares:

«Sentencia.—En la ciudad de León, 
a treinta de junio de mil novecientos 
ochenta y dos.—Vistos por el Hustrí- 
simo Sr. D. Francisco Vieira Martin, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia 
número uno de la misma y su partido, 
los presentes autos de juicio civil de 
menor cuantía, que bajo el número 
542/1981, se siguen entre partes, como 
demandante D. Angel Carballo Sán
chez, mayor de edad, casado, indus
trial y vecino de León, representado 
por el Procurador D. Santiago Gonzá
lez Varas y dirigido por el Letrado don 
Hilario Rodríguez, y de otra D. Pedro 
Rodríguez Alonso, como demandado, 
siendo mayor de edad, industrial y 
vecino de Benavente, quien se encuen
tra en situación procesal de rebeldía 
por su incomparecencia en los autos, 
sobre reclamación de cantidad, y ...

Fallo: Que estimando la demanda 
formulada por D. Angel Carballo Sán
chez, contra D. Pedro Rodríguez Alon
so, ya circunstanciados, debo condenar 
y condeno a este último a satisfacer al 
actor la cantidad de cincuenta y dos 
mil ochocientas noventa y ocho pese
tas que le adeuda, con expresa impo
sición de las costas a referido deman
dado, al que por su rebeldía, se le 
notificará esta sentencia en la forma 
prevenida en los articulos 282 y 283 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, a no 
ser que se solicite su notificación per
sonal, dentro de quinto día.—Asi por 
esta mi sentencia, definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Francisco Vieira Martin.—Ru
bricado».

Y para que conste y su publicación 
en el Boletín Oficial de la provincia, 
a fin de que sirva de notificación de la 
sentencia al demandado en rebeldía, 
libro el presente en León, a cinco de 
julio de mil novecientos ochenta y dos. 
Francisco Vieira Martin.—El Secreta
rio (ilegible).
3940 Núm. 2942,—1.710 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León

Don Jesús Damián López Jiménez, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero dos de León y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el número 918/81 ser tramitan autos 
de juicio ejecutivo seguidos a instancia 
de Banco Cantábrico, S. A., representa-
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do por el Procurador Sr. M. Sánchez, 
contra José Manuel Alvarez Castellanos 
y doña Felicidad Llórente Rueda, ma- 
yoresjie edad y vecinos de León, calle 
Ordeño II, 2i, sobre reclamación, de 
200.000 pesetas de principal y costas, 
en cuyos autos y por resolución de esta 
fecha he acordado sacar a pública su
basta por segunda vez, término de 8 días, 
y con rebaja del 25 % del precio en 
que pericialmente han sido valorados los 
bienes embargados al deudor en estos 
autos y que se relacionan así:

Un automóvil marca Seat, matrícula 
LE-4664-A, que ha sido valorado en la 
cantidad de ciento diez mil pesetas.

Para el remate se han señalado las 
doce horas del día trece de septiembre 
próximo, en la sala de audiencia de este 
Juzgado y se previene a los licitadores 
que para tomar parte en el mismo de
berán consignar en la mesa destinada 
al efecto, previamente y en metálico, 
el 10% de su valoración, que no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de su valoración y 
que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero.

Dado en León a dos de julio de 1982. 
Jesús Damián López Jiménez.—.El Se
cretario (ilegible).
3944 Núm. 2937.—1.200 pías.

Juzgado de Distrito 
número uno de León

Don Mariano Velasco de la Fuente, Se
cretario del Juzgado de Distrito nú
mero uno de León.
Doy fe: Que en los autos de proceso 

de cognición a que luego se hará mér 
rito recayó sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva es como sigue:

“Sentencia.—Tm la ciudad de León 
a diecinueve de junio de mil novecien
tos ochenta y dos. Vistos por el señor 
don Siró Fernández Robles, Juez de 
Distrito número uno los presentes autos 
de proceso de cognición núm. 64 de 
1982, seguidos a instancia de Industrias 
y Almacenes Pablos, S. A., sitos en 
carretera de Trobajo —León— repre
sentado por el Procurador D. Santiago 
González Varas y dirigida por el Le
trado D. Eugenio Julián Tejerina Gar
cía y como demandado D. Juan Roura 
Negré, mayor de edad, casado, ganade
ro, vecino de Bruñóla (Gerona), —Can 
Craix— en reclamación de cantidad; y

Fallo: Que estimando la demanda 
formulada por Industrias y Almacenes 
Pablos, S. A. contra D. Juan,Roura Ne- 
gre en reclamación de veintiuna mil 
cuatrocientas treinta pesetas e intereses 
legales, debo condenar y condeno al de
mandado a que tan pronto fuere firme 
esta resolución, pague a la actora expre
sada suma y sus intereses legales des
de la fecha de presentación de dicha de
manda hasta el completo pago, impo
niéndole asimismo el de las costas del 
procedimiento. Y, por la rebeldía del 

demandado, deberá de publicarse el en
cabezamiento y parte dispositiva de esta 
resolución en el Boletín Oficial de 
la provincia de no optar la actora por 
la notificación personal.—Así por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, mando y fir
mo. Siró Fernández. Rubricado.

Para que conste y sirva de notifica
ción al demandado en rebeldía expido 
y firmo el presente en León, a seis de 
julio de mil novecientos ochenta y dos. 
Mariano Velasco.
3961 Núm. 2963.-1.500 pías.

Juzgado de Distrito 
número dos de León

Don Germán Baños García, Juez del 
Juzgado de Distrito número dos de 
esta ciudad de León.
Hago saber: Que en los autos de 

juicio de cognición seguidos en este 
Juzgado entre partes que se reseñarán, 
ha recaído sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del te
nor literal siguiente:

Sentencia.—En León, a veintidós de 
junio de mil novecientos ochenta y 
dos.—El Sr. D. Germán Baños García, 
Juez del Juzgado de Distrito número 
dos de esta ciudad, habiendo visto los 
presentes autos de juicio de cognición 
núm. 337 de 1981, seguidos en este 
Juzgado a instancia de la sociedad 
Industrias y Almacenes Pablos, S. A., 
con domicilio en Trobajo del Camino, 
representada por el Procurador D. San
tiago González Varas y defendida por 
el Letrado D. Eugenio Julián Tejerina 
García, contra D. Carlos Alberto Alas 
Pumarifio, mayor de edad, casado, in
dustrial y vecino de Málaga, sobre re
clamación de cantidad, y

Fallo: Que, estimando íntegramente 
la demanda interpuesta por la sociedad 
Industrias y Almacenes Pablos, S. A., 
contra D. Carlos Alberto Alas Puma- 
riño, en reclamación de veinticinco mil 
quinientas catorce pesetas e intereses 
legales, debo condenar y condeno al 
demandado, a que tan pronto fuere 
firme esta sentencia, abone a la Socie
dad actora la indicada suma y sus in
tereses legales desde la fecha de inter 
posición de la demanda hasta la del 
total pago, interponiéndole asimismo 
el pago de las costas del procedimien
to.—Y por la rebeldía del demandado, 
notifiquesele la presente resolución en 
la forma prevenida en los articulos 282 
y 283 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, caso de que por la actora no se 
interese la notificación personal.

Así por esta mi sentencia, juzgando 
lo pronuncio y mando y firmo.—Ger
mán Baños.—Rubricado.

Y para su notificación al demanda
do rebelde, D. Carlos Alberto Alas 
Pumarifio y su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia, expido el pre
sente en León, a primero de julio de 
mil novecientos ochenta y dos.—Ger
mán Baños García.—(Ilegible).
3941 Núm. 2948. -1.650 ptas.

Juzgado de Distrito 
número tres de León

Don Vicente Martínez Mateos, Secre
tario sustituto del Juzgado de Distri
to número tres de León.

Doy fe: Que en autos de juicio ver
bal de desahucio de vivienda por falta 
de pago de rentas a que seguidamente 
me referiré, seguidos bajo el número 
50/1982, recayó sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva es del te
nor literal siguiente:

“Sentencia.—En la ciudad de León, 
a veintidós de junio de mil novecientos 
ochenta y dos.—El Sr. D. José Manuel 
Celada Alonso, Juez de Ascenso del 
Juzgado de Distrito número tres de esta 
ciudad, habiendo visto y examinado las 
precedentes actuaciones de juicio verbal 
de desahucio, por falta de pago de las 
remas, seguidas ante este Juzgado bajo 
el número 50/82 a instancias de D. Pa
blo Bañuelos Valladares, representado 
por el Procurador D.a M.a Lourdes Cres
po Toral contra D. Elíseo Martínez 
Martín, ya fallecido y sus herederos que 
se encuentran en paradero desconocido, 
sobre resolución de contrato de arren
damiento urbano por falta de pago de 
rentas, y

Fallo: Que estimando la demanda for
mulada por D. Pablo Bañuelos Valla
dares, contra D. Elíseo Martínez Mar
tín, debo declarar y declaro haber lu
gar al desahucio solicitado por la parte 
actora y en consecuencia debo conde
nar y condeno al demandado, herederos 
del fallecido D. Elíseo Martínez Xlar- 
tín, a que en el plazo de dos meses 
desaloje y deje a disposición de la par
te actora la finca a que se contrae la 
demanda con apercibimiento de que si 
no lo hace se procederá a su lanza
miento forzoso por el Juzgado y a su 
costa, todo ello sin perjuicio de la fa
cultad de poder rehabilitar el contrato 
de arrendamiento y evitar el lanzamien
to, cumpliendo lo dispuesto en el art. 147 
de la Ley de Arrendamientos Urbanos 
y siendo requisito indispensable para 
que pueda disfrutar del expresado pla
zo que acredite el pago o consigne en 
el Juzgado la renta que hubiere venido 
abonando a la iniciación del litigio en 
el tiempo y modo previsto en el con
trato de arrendamiento, pues en otro 
caso no disfrutará para el desalojo de 
más plazo que el de ocho días, confor
me al art. 1.596 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, e imponiéndole de forma 
expresa las costas del procedimiento.— 
Así por esta mi sentencia que se noti
ficará en la forma que previene el párra
fo 2.0 del art. 1.581 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, definitivamente juzgan
do en primera instancia lo pronuncio, 
mando y firmo.—Firmado y rubricado 
ilegible.”

Y para que conste y sirva de notifi
cación en legal forma a los herederos 
del fallecido D. Elíseo Martínez Mar
tín, expido y firmo la presente en León
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a cinco de julio de mil novecientos 
ochenta y dos. —- Vicente Martínez 
Mateos.
3965 Núm. 2966—2.280 ptas.

Magistratura de Trabajo
NUMERO UNO DE LEON

D. José Rodríguez Quirós, Magistrado 
de Trabajo número uno de esta ciu
dad y provincia.
Hace saber: Que en autos 480/82, 

instados por Alberto Delgado Rodrí
guez, contra Exclusivas Unidas, S. A., 
en reclamación por salarios, por el 
limo. Sr. Magistrado de Trabajo se ha 
dictado sentencia cuya parte disposi
tiva es la siguente:

Fallo: Que, estimando la demanda 
debo condenar y condeno a la empresa 
demandada a que por los conceptos 
reclamados, abone al actor la cantidad 
de 160.683 pesetas.

Notifíquese esta resolución a las par
tes, contra la que pueden interponer 
recurso de suplicación en el plazo de 
cinco días. Se hace saber a las partes 
que para poder recurrir deberán: a) 
acreditar ante esta Magistratura haber 
depositado en la cuenta que la misma 
tiene en el Banco de España bajo el 
epígrafe «Fondo de Anticipos reinte
grables sobre sentencias recurridas de 
la Magistratura de Trabajo núm. uno», 
las cantidades objeto de la con
dena, más un 20 % de las mismas; 
b) si el recurrente no ostentare el con
cepto de trabajador y no está declara
do pobre para litigar consignará ade
más el depósito de 2.500 pesetas en la 
cuenta que esta Magistratura tiene 
abierta en la Caja de Ahorros de León, 
con el núm. 239/8 y bajo el epígrafe 
«Recursos de suplicación».—Se les 
advierte que de no hacerlo, se les de
clarará caducado el recurso.

Firmado: José Rodríguez Quirós.
Y para que asi conste y sirva de no

tificación en forma legal a la empresa 
Exclusivas Unidas, S. A., actualmente 
en paradero ignorado, expido el pre
sente en León a quince de junio de 
mil novecientos ochenta y dos. 3978

Magistratura de Trabajo
NUMERO TRES DE LEON

D. José Luis Cabezas Esteban, Magis
trado de Trabajo n.° 3 de esta ciu
dad.
Hace saber: Que en ejecución núme

ro 21/82, dimanante de los autos 1.441/ 
81, instados por Raquel Soledad Rubio 
Frutos, contra Miguel Angel Serrano 
Suárez, en reclamación por salarios, se 
ha dictado auto de fecha dos de julio 
de mil novecientos ochenta y dos, cuya 
parte dispositiva es la .siguiente:

“Declara insolvente provisional a la 
empresa Miguel Angel Serrano Suárez, 

sin perjuicio de su responsabilidad si 
mejorase de fortuna o aparecieran bie
nes por un importe de doscientas seten
ta y tres mil ochenta y nueve pesetas 
(273.089) a favor del actor Raquel So
ledad Rubio Frutos, más las costas, en 
la cuantía de cuarenta y cinco mil pe
setas (45.000), calculadas provisional
mente.”

Y para que así conste y sirva de noti
ficación en forma legal a la empresa 
Miguel Angel Serrano Suárez, actual
mente en paradero ignorado, expido el 
presente en León, a dos de julio de mil 
novecientos ochenta y dos.—Fdo.: José 
L. Cabezas Esteban.—P. M. González 
Romo.—Rubricados. 3938

D. José Luis Cabezas Esteban, Magis
trado de Trabajo n.° 3 de los de 
León.
Hace saber: Que en autos 471/82 

seguidos a instancia de Juan José Fer
nández Pérez contra José Roberto Ló
pez Fernández “Construcciones Sil” en 
reclamación por salarios, ha recaído sen
tencia cuya parte dispositiva es la si
guiente :

Fallo: Estimo la demanda presenta
da por el actor y condeno al empresario 
demandado José Roberto López Fer
nández “Construcciones Sil”, a pagar a 
Juan José Fernández Pérez la cantidad 
de 288.000 pesetas por salarios deven
gados más 28.800 pesetas por intereses 
de mora.

Contra este fallo pueden interponer 
recurso de suplicación en plazo de cin
co días para ante el Tribunal Central 
de Trabajo.

Fdo.: J. L. Cabezas Esteban. — 
P. M. González Romo. Rubricado.

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma a José Roberto López 
Fernández “Construcciones Sil” cuyo 
domicilio se ignora expido la presente 
en León a ocho de julio de mil nove
cientos ochenta y dos.—José Luis Ca
bezas Esteban. 3974

* *

D. José Luis Cabezas Esteban, Magis
trado de Trabajo n.° 3 de los de 
León.
Hace saber: Que en autos 636/82 

seguidos a instancia de José Luis Pé
rez Fernández contra Cándido Gonzá
lez Caballero y Emilio Argüello Yagüe 
en reclamación por salarios, ha recaído 
sentencia “in voce” cuya parte disposi
tiva es la siguiente:
—Fallo: Estimo la demanda presenta
da por el actor y condeno solidariamen
te a Cándido González Caballero y a 
Emilio Argüello Yagüe a pagar a José 
Luis Pérez Fernández la cantidad de 
77.960 pesetas más 7.796 pesetas por 
interés de mora.

Contra este fallo no cabe recurso.
Fdo. — J. L. Cabezas Esteban. — 

P. M. González Romo. Rubricado.

Y para que conste y sirva de notifi
cación en torma a Cándido González 
Caballero y a Emilio Argüello Yagüe 
cuyo domicilio se ignora expido la pre
sente en León a ocho de julio de mil 
novecientos ochenta y dos.—José Luis 
Cabezas Esteban. 3975

Don José Luis Cabezas Esteban, Ma
gistrado de Trabajo número tres de 
los de esta ciudad y provincia.
Hace saber: Que en autos 694/82, 

seguidos a instancia de Isabel Diez 
Coderque, contra Héctor Diez Revuelta, 
José Luis Menéndez D. y Miguel Angel 
Serrano S. «Bar Los Rosales», sobre 
salarios.

He señalado para la celebración del 
acto de juicio, previa conciliación en 
su caso, el dia 6 de septiembre próximo 
a las 9,45 horas de su mañana, en la 
Sala Audiencia de esta Magistratura.

Y para que sirva de citación en 
forma a Héctor Diez Revuelta, José 
Luis Menéndez Díaz y Miguel Angel 
Serrano Suárez «Bar Los.Rosales», ac
tualmente en paradero ignorado, expi
do el presente en León, a siete de 
julio de mil novecientos ochenta y 
dos.—Firmado: J. L. Cabezas Esteban. 
P. M. González Romo. 3976

Don José Luis Cabezas Esteban, Ma
gistrado de Trabajo número tres de 
los de esta ciudad y provincia.
Hace saber: Que en autos 661/82, 

seguidos a instancia de Matías Santos 
Fernández, contra Inss y Carbones del 
Esla, S. A., sobre invalidez P. T. por 
silicosis.

He señalado para la celebración del 
acto de juicio, previa conciliación en 
su caso, el dia 8 de septiembre próxi
mo a las 9,30 horas de su mañana, en 
la Sala Audiencia de esta Magistra
tura.

Y para que sirva de citación en for
ma a Carbones del Esla, S. A., actual
mente en paradero ignorado, expido el 
presente en León, a treinta de junio 
de mil novecientos ochenta y dos.— 
Firmado: José L. Cabezas Esteban.— 
P. M. González Romo. 3977

Anuncio particular

Con motivo de las fiestas de Tara- 
nilla, el dia 20 de los corrientes, a las 
doce horas, en las escuelas, se subas
tarán los terrenos con destino a insta
lación de barracas, puestos de bebidas 
y demás atracciones, para los días 
24 - 25 - 26 del presente.

La Comisión de Fiestas. — (Firma 
ilegible).
4011 Núm. 3003.—300 ptas.
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